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DE L i P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qui loa B m . A l w M w 7 atm*-
«UÍM neibu lo* nAnvai dd BOLRÍM 
t u a n r M p o s d u i t i diitrita, ditpoBdito 
q M M flj« an t i u i p l u es «1 litio d* « o » 
• • • t n , And* p t n u u i M c i ü M t e a l i M i -
k* d«l t&mm «iguiento. 

Loo BoonUrio» oaiduán do cauonu 
IM Boutniis eoioceioudot ordonndo-
•WBta, porm Ra e&cuaúircaeión, qoo dobo-
t* Torile«r*« o»d» » ío . 

t ñ PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* mer ib* on ta Oontodorf* d* U DipataeidB proTinciol, • cuotro pe
le t u cincuenta céntimoo el trimeatn, ocho pwotw al aeneetre y quir ce 
peaotu al año, a loa particolarea, pagada» al solicitar la anteripetón. Los 
pagoo de fueia da la eapital so hatin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripeiones de trimestres, j únicamente por la 
fracción de paecta Que Ksolta. Las snscripcioLes atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ajuntamientoa de asta provincia abonaran la auscripcidn con 
anéelo a la escala inserta en circolar de la Comüidn provincial, publicada 
as los número* de aate BOLKTÍN de lecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Loa Josgadcs municipales, sin distincicn, d i n pesetas al año. 
Números sueltos, Teintidnco céntimos ds pesets. 

A D / E R T S M ' J I A BOiTORIAL 

Las dl̂ >osielonaB do isa autoridades, excepto las qut 
asan a irstaltefa do parte ao pobre, se inserlaris o l -
eialmaata^ asimismo ettalquier anuncio concerniente al 
strrieio nacional que dimane de las mismns; lo de in> 
taré» particular previo al pago adelantado de veinte 
etolimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Loa asuattoo a 400 hoco nferoneia la eirculsr de la 
Gomisldm proTiacíeJ, fecha 14 da diciembre de 1905, n 
oumplimiento al acuerde da la Diputacidn de 20 d« no-
vioaabra da dlobo aflo, j enya circular ha sido publi
cada oBlo» BOLarmia OFICIALES de 20 v 22 de diciem
bre ya citado, M abonartn oon arreglo a ía tarifa que en 
aoaaioaadta BoLrnNrs a» inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M. el RSY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con. 
Hnflan sin novedad en su importante 

De igual beneficio disfrutan las 
tftmás personas de la Autfiista Real 
Pamtlla. 

KtauUL d d día 20 do agosto da 1818.) 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Entre las aspiraciones 
sustentadas peneverante mente por 
los trabajadores en las luchas lla
madas, por excelencia, sociales, es 
una de las mis Importantes, acaso 
la capital, por el encono que comu
nica a esos conflictos, obtener de 
sus patronos, Individuales o colecti
vos, «el reconocimiento de la perso
nalidad de tas Atoe (aciones o Sindi
catos legalmente constituidos por 
los obreros». La aspiración de éttos 
va, naturalmente, mis lejos que la 
frase con que la exponen, porque 
ese reconocimiento Implica, por de 
contado, la admisión de los repre
sentantes Ir giles, formalmente au
torizados para el caso, de las So
ciedades o Sindicatos obreros a los 
tratos y negociaciones con los res
pectivos patronos para solventar las 
diferencias surgidas ea cuanto a sus 
relaclcnes y determinar las normas 
a que éstas habrán de sujetürse en 
lo futuro. 

Ha sido común y frecuente en los 
patronos resistir, ostensible o sosia-
yadamente, esa pretensión. Esta re
sistencia nace, sin duda, de un noto
rio error de apreciación sobre las 
consecuencias de la agrupación de 
los obreros en Sociedades o Sindica
tos y de un instintivo, aunque refre
nado deseo, de que aquéllos no se 
constituyen. Nada mis evidente, sin 
embargo, que la conveniencia, acre
ditada per los hechos, propios y ex
traños, de que el atomismo inorgá
nico de les obreros dispersos, sea 

reemplazado por la conexión orgá
nica de las Asociaciones, que al pro-

filo tiempo que establece entre ellos 
azos solidarios, los somete a una 
disciplina y les Infunde el sentimien
to de la responstbiildtd. 

La intei vención de Sociedades o 
Sindicatos obreros con personalidad 
reconocida o aceptada para tratar 
en loa conf íelos surgidos con sus 
patronos, ftcllits la resolución de 
aquéllos por muí líos motivos. 

- En primer término, un fica lea di
seminadas y a veces confusas y 
cambiantes aspiraciones de tos obre
ros y las moldea en una o varias 
conclusiones uniformes que permi
ten concretar con claridad y fijeza 
los puntos de disensión, evitando la 
peligrosa vaguedad de laa peticio
nes unipersonales. En segundo tér
mino, entrega por punto general la 
tramitación de las negociaciones y 
el examen de las soluciones posi
bles, a los Individuos mis capaces e 
Inteligentes de cuantos constituyen 
las Asociaciones, haciendo más lla
nos y accesibles tos caminos de una 
concordia. Estas ventajas se com
pletan con el Inevitable sentido con
servador a que propende todo con
junto orgánico, por el mero hecho 
de serlo, asi como" por la Instintiva 
Inclinación a la tempUnza que se 
manifiesta en cuantos se sienten 
responsables ante otros del error, 
precipitación y funestos resultados 
de las resoluciones a que temeraria
mente los hubieran inducido. 

Sube de punto esta conveniencia, 
cuando se trata de corf icios que 
pueden afectar a la continuidad o a 
la eficaz prestación de servicios pú
blicos. Por la manera de realizarlos 
son éstos de dos clases: unos, des
empeñados dlrectemente por el Es
tado, formando ramas de la Admi
nistración pública, otros, desempe
ñados por Compañías o Empresas 

prescinde de toda referencia a los 
del primero, thora no en litigio. 

Seria erróneo cuando no engaño
so, sostener o siquiera insinuar que 
la hue'ga de los obreros como el 
despido por los patronos, tratándo
se de negocios particulares, deja de 
lesionar el interés general. Pero asf 
cómo en estos casos el daño del In
terés privado resulta en primer tér
mino por ser comparativamente mis 
considerable, en los seivlclos públi
cos se eleva y predomina el Interés 
colectivo, ya que la preponderancia 
de éste es la que comunica el ca
rácter de púbilco al servicio de que 
se trata. 

Esta naturaleza del servicio pú
blico, impone a los Gobiernos es
peciales y singularísimos deberes 
con relación a Jos conflictos que 
puedan surgir entre las Compañías 
0 Empresas concesionarias y sus 

: empleados y obreros, deberes que 
1 se resumen en uno concreto y ro
tundo: asegurar por todos los me-
dois al alcance del Estado, la conti
nuidad de la prestación del servicio 
en las condiciones de máxima efi-

; cada posible. 
I Por este motivo, todas las conce 
' alones de grandes servicios públl 

eos, llevan Implícita la negación del 
. derecha de la Compañía conceslona-
. ría a interrumpir por su propia Volun-
' tadl a ejecución del servicio, aunque 

a su interés particular le conviniere. 
; El Gobierno, en cambio, tiene que 
' emplear todos los medios conducen

tes a que tampoco se interrumpa 
> por la voluntad de oiro. Este es el 

deber; esta es la ley. Pero aun 
cuando no fueran ni la ley ni el de
ber, esta seríala realldsd. De i h i 

1 que todos los Gobiernos conscientes 
' de sus responsabilidades, sientan el 
\ vivísimo anhelo de evitar que sobre-
i venga caso tal, y una V. z sobreve-
* nido, dí. encauzarlo y regu'ar su tra' 

particulares, en virtud de concesión : mitaclón de modo que las dif¿ren-
del Estado, y, por consecuencia y ; cías se diriman en plazos breves, 
fundamenlamente, como delegados < por vías conciliadoras y con la asís-
de éste. En uno y otro grupo de ; tencla (i,i! Poder público. A esos fl-
servlcios, plantea el hecho de la ] nes responde el proyecto de Decre-
huelga transcendentes prcb'.emas de ¡ to que el Ministro que suscribe, tie-
derecho púbilco, resueltos con va 
rio y aun auténtico criterio por Ira-

ne la honra de som ter a V. M . 
Condición esencial para el orde-

tadútas y legisladores. Mas como i namiento jurídico de la tramitación 
(aprésente disposición sólo ha de j de estos co¡ fílelos, esquelas Com-
afectar a los servicios públicos del ; pañi-is o Empresas concesionarias 
segundo grupo, el que suscribe reconozcan la personalidad de las 

Asociaciones o Sindicatos f> rmádos 
legalmente por sus empleados y 
obreros y traten con las representa
ciones legitimas de éstos acerca de 
las d ferenclas surgidas. La m gatlva 
de este reconocimiento es incentivo 
peligroso paralas luchis; porque la 
personalidad jurídica de la asocia
ción, nace con independencia de la 
voluntad de las Compañías; es un 
hecho legal superior a éstas, apoya
do en la Constitución y regulado 
por la ley de 30 de jun'o de 1887, y 
cuando las entidades patronales re
husan reconocer esta personalidad, 
no es que mantienen una posición 
económica, sino que frustran una 
conquista jurídica, niegan un hecho 
legal y mutilan la personalidad polí
tica del trabajador. 

Pero la existencia de la persona
lidad colectiva lomada por obreros 
es, además de un hecho legal, un 
hecho real, fatal, superior a la Ley 
misma, que puede desconocer o ne
gar las realidades, pero no suprimir-
mirlas. Y las Compañías o Empre
sas concesionarias de servidos pú
blicos, se encuentran siempre e in
evitablemente cuando llf g i el con-
illcto, frente a ese hscho real de la 
personalidad colectiva obrera, vién
dose entonces obligadas, no sólo a 
reconocerla y tratar—según la ex
periencia reiteradamente muestra,— 
sino a admitir representantes Inor
gánicamente designados, fuera de 
toda regulación esMutarla, y, por 
consecuencia, sin tf.ecer garantía 
elguna en cuanto a l„ legitimidad, 
extensión y especia Idad del apode-
ramlento que ostenta o del mandato 
de que se dicen son portadores. 

' A terminar este deplor.-ib.'e esta-
: do de cosas, se encemina el attfcu-
I lo 1.° de este Decrcio, por e! CUBI se 
£ obliga a las Compañías o Empresas 
| concesionarias del Estado, a receno-
| cer la personalidad de las Asocia-
! clones o Slndiratos oue legalmente 
5 constituyan sus empleados yebre-
1 ros. Correlctivo de ctta cbllgación, 
j es e¡ derecho en Ins Asociaciones 
¡ obreras a exigir esa leconccimien-
{ to, exigencia formulnda con la pie-
l na autoridad de quien para ello se 
1 apoya en un precepto escrito. No 
j se oculta al Gcblerno la importan-
• cía de esta decoración i< gal. porque 
• pera squüatarla, b^ ia recordar que 

apenas han transcurrido déte años 



desde I? derogación expresa del ar
ticulo 556 del Cddlg} penal, que 
castigaba las coligaciones obreras. 
E l trecho recorrido en tan brevfe 
plazo es grande; pero la evolución 
«oda! avanza a paso aún más pre
suroso, y es causa ds graves enojos 
que, en estas materias, el derecho 
positivo quede rezagido. 

Este derecho otorgado a las Aso
ciaciones obreras, les Impone, a su 
vez, estrictas obligaciones. Es la 

Srinclpat que, en cuso de conflicto, 
i persona o personas que a nombre 

de la Asociación se dirijan a la en
tidad ptitronal, hayan obtenido legí
timamente esa representación de un 
modo expreso para el caso especial 
de que se trate, y que asf lo acredi
ten previamente. 

Esta obligación queda consig rada 
en el art. 2." La simple mención de 
este articulo evoca numerosas cues
tiones relacionadas con su ejecu
ción. La formación de un Censo de 
Sociedades obreras afectas a los 
servidos públicos de que este pro
yecto traía; la observancia del Im
portante y a veces olvidado srt. 10 
de la vigente Ley de 30 de junio de 
1887; las condiciones del Registro 
de socios y su cualidad de público; 
los requisitos generales que hiyan 
de contener los Estatutos; la forma 
en que se otorgue el mandato y dis
cierna la representación; el modo de' 
hacerla constar, y tantas y tantas 

j.. otra? cuestiones conexas en este 
i ' art. 2.°, o derivadas de él, se dejan 
t : deliberadamente al Reglamento, ya 

porqieson verdaderamente adjeti
vas, como porque conviene para su 
mayor perfección y consonancia con 
la realidad que sean objeto de con
troversia por las partes antagónicas, 
como hin de serlo en el Instituto de 
Reformas Sociales, a quien se enco
mienda ta redacción del anteproyec
to de Reglamento en el art. 7.° de 
este Real decreto. 

El acto de formular a la entidad 
patronal las reclamacionea.es jurídi
camente equivalente al de anunciar 
a la Autoridad el propósito de ir al 
paro. Uno y otro inician cflclaimen-
te un estado de discordia.a cuyo tér
mino se halla, exactamente, tomis
mo en uno que en otro caso, una 
fórmula de avenencia o una pertur
bación del servicio. De ahf que uno 
y otro acto d b jn ser considerados 
para los fines de conciliación que 
el Poder público persigue, de Igual 
manera. Es, par consiguiente, Inelu
dible exigir un33 mismo i requisito) 
para la notificación de las peticiones 
a jas Compañías y para e! anuncio ds 
la huelga a la Autoridad. En ambos 
casos actúan representantes obre
ros a nombre de una colectividad ex
tensa, y no hay motivo para que no 
sea Igiaimente calífícadd y segura 
la representación. Tal es el conteni
do del art. 6 0 d ;I Decreto. Con ello 
se completan ios preceptos ds la 
L».yde27d9Bbrll de 1909 y muy 
especialmente sus artículos 5 ° y 6 ° 

Formu'adis por las reprasenta-
donss obreras sus reclamaciones a 
la entidad patronal, pueden ocurrir 
dos casos: une. que la entidad pa
tronal, desconociendo las ob! giclo-
nes que el articulo 1.° de este De
creto les impone, rehuse tratar con 
los reclamantes; otro, que Iniciados 
los tratos, llegue un punto en que, 
a juldo de cualquiera de arabas par
tes, sea racionalmente Imposible 
llegar a una avenencia. Ei Decreto 

i prevé les dos casos en sus artículos 
3.° y 4 ° , estableciendo el curso 

' que ha de darse a las negociaciones 
y regulando su propia Intervención 

( en el asanto. No podría abstenerse 
> de intervenir, porque aparte de los 

deberes de carácter' general que le 
impulsan a ta acción, su pasividad 

j convertirla en decleradón teórica, 
' sin eticada real, la hecha en el ar

ticulo 1.", si a las entidades patrona
les en él comprendidas, les Viniere 
en voluntad desatenderlo o Ignorar
lo. Y para hacerlo en la forma que 
se establece y con el espirita conci
liador que los artículos referidos 
transparentan.el Gobierno ha tenido 
a la vista como autorizadísimo pre
cedente, lo estatuido en la Ley de 
18 de mayo de 1908, sobre consejos 
de conciliación y arbitraje Industrial. 

Habla el Gobierno de preVir tam
bién el caso de que sus propias ges
tiones conciliadoras fueran estéri
les. Y para ese deplorable supuesto, 
dispone el art. 5 " que el Gobierno, 
tras asesorarse del instituto de Re
formas Sociales, que por sus pro
pios actos acrecienta de continuo su 
autoridad, dictará las resoludones 
que aconseje el bien púb'lco. Hu
biera sido error fm;>erdon*bie dar a 
estas resorciones carácter de tallo 
de arbitraje obligatorio. Pero tam
poco significan la intromisión irre
gular del Poder público en una con
tienda de patronos y obreros. Por
que la condición puesta a las resolu
ciones que el Gobierno dicte, reduce 
el caso al ejercido legitimo, y, por 
tanto, irreprochable, de prerrogati
vas de aquél. 

Tal es el proyecto de Decreto so
metido a V. M . La relativa novedad 
de sus disposiciones y la Innegable 
transcendencia de sus preceptos,han 
aconsejado esta dilatada exposición 
de motivos, que examinando los pro
blemas de carácter j iríilco y social 
que la lectura del articulado suscita, 
prevenga perniciosos y apasionados 
juicios y fije Inequlvocadamente su 
alcance y recta Interpretación. 

De él se dará cuenta a las Cor
tes, según lo mandado en i u articu
lo 3 " Seguro está el Gobierno de su 
aprobación y aplauso, porque estos 
preceptos, que tienden a suavizar 
asperezas de las lucha; sociales y a 
facilitar concordias en materia tan 
Importante como los servicios pú
blicos, responden al sentido de nu
merosas dijposiclonei. dictadas tan
to en los países europeo; como en 
aquellos en que por ser más nuevos, 
florece la legislación social con ma
yor lozanía. Deben recordarse como 
disposiciones novísimas, que acen
túan eite rumbodeialeglslaclón so
cial, la Ley de 15 de junio de 1913, 
de los Estados Unidos, creando una 
oficina de conciliación y Trlbunles 
de arbitraje en la Industria de trans
portes, y i i de 6 de egosto ds 1915. 
d iNi raeg i , sobrf. intírvención del 
Estado en los conf lictos industriales. 

De la aplicaclin de este Decreto 
espera el Gobierno grandes frutos, 
para prevenir, evitar o resolver rápi
da y ccncllladoramenle las huelgas 
en los servicios públicos. Reconoce 
el que suscribe que este Decreto se
ñala un considerable avance en ta 
legislación social española, pero es-

•* tima que sobre aconsejarlo las múl-
tibies razones expuestas, responde 
al Instante actual de la evolución ju
rídica en estas materias, y sobre to
do, al curso del movimiento soda), 

tan rápido, que tal vez pronto ex'gl-
rá también otras radicales medidas, 
encauza loras de más h indis y fun
damentales transformaciones, inelu
dibles en la nueva etapa de la Histo
ria humana, en cuyos unbrales nos 
hallamos. 

Pandado en estos motivos, y aco
giendo la propuesta formulada en su 
infortna por el Instituto de Reformas 
Sociales, el q ie suscribe tiene el ho
nor de someter a la firma de V. M . , 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de agosto de 1916 — 
SEÑOR: A L R. P. deV. M . , Conde 
de Rommones. 

REAL D2CRETO 
A propuesta del Presidente del 

Consejo, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las Compañías o 

Empresas Inlustriale? que en Virtud 
deconcesión del Estado tengan a su 
cargo servicios públicos, están obli
gadas a reconocer (a personalidad 
de las Asociaciones y Sindicatos 
q je legalmente constituyan sus em 
pleados y obreros. 

Art. 2.° En todo caso, cuando 
una Asociación obrera legalmente 
constituida dirija a la Compaflia o 
Empresas a cuyo servido esté, cual
quier petldón o redamadón, será 
requisito esencial que los represen
tantes actú !n en virtud de ajode-
ramiento espedal de los asociados, 
otorgado con las condidonet exigi
das en el Reglamento que te dicte 
para la ejecuclóa de este Decreto 
y en los Estatutos de la respectiva 
Aiocladón. 

Art. 5.° SI las Compañías o Em
presas a que se refiere este Decre
to no contestaren a las peticiones 
formuladas par Asociaciones o Sin» 
dlcatos legalmente cinstituidos y 
con sus representantes autorizados 
o por una representación de un g-u-
po de obreros legalmente habilita
da, éstas pondrán en conocimien
to del Gobierno, por medio de co
municación motivada, dichas peti
ciones, asi como la fecha en que se 
hubieren dirigido a la Compaflia o 
Empresa. 

El Gobierno se reserva la facul
tad de acoger las demandas formu
ladas para realizar cerca de las Em
presas las oportunas gestiones y 
obtener de eHis la contertadón a 
qie hubiere lugar, evitando en lo 
posible conflictos sociales. 

Art. 4 ° Cuando en ocasión de 
tas relaciones de unas Compañías o 
Empresas con Asociaciones o Sin-
-dlcatos y representaciones legal
mente autorizadas de sus respecti
vos obreros, se produjera entre am
bas partes una ruptura, la Compa-
paflía o la Representación obrera 
que estimase que no puede conti
nuar las gestiones, lo pondrá en co
nocimiento del Gob'erno en comuni
cación motivada. 

Art. 5 " En cualquiera de los dos 
casos previstos en les artículos an
teriores, si las gestiones realizadas 
por el Gobierno para lograr una ave
nencia entre ambas partes, no die
ren el resultado apetecido, aquél so
meterá la cuestión planteada,a estu
dio del Instituto de Reformas Socia
les, y una Vez recibido el Informe 
de éste, dictará aquellas resolucio
nes que dentro de las facultades atri
buidas por las leyes al Poder ejecuti
vo, aconseje la (Mensa del bien pú
blico. 

Art. 6 * Desde la publicación de 
este Decreto, será necesario, para 
que se entienda hechi lf g límente el 
anuncio previo de la deciaraddn de 
h telg a a que se refiere la ley de 27 
de abril de 1909rque cuando se tra
te de h '.e'glt que afecten a servi
dos públicos, y a los que, no revis
tiendo estrictamente este carácter, 
están comprendidos en ios números 
1.a y 2.° del art. 5.° de la expresada 
ley, la huelga sea anunciada a la 
Autoridad por representantes obre
ros expresa y especialmente apode
rados al efecto, y que acrediten la 
extensión y la legitimidad de esa 
representación en los términos pre
venidos en el art. 2 " de este Real 
decreto y en las disposiciones regla
mentarlas que para su rje:uctda 
sean didadas. -

Art. 7 a La Presidencia del Con
sejo de Ministros dictará, previa pro
puesta del Instituto de Refirmas 
Sociales y con el infirme del Con
sejo de Estado, el R glamento defi
nitivo para la ej teución de este pro
yecto. 

Art. 8 a E Gibierno dará cuen
ta de este Decreto a las Cortea ea 
el más breva niazo posible. 

Dado en Palacio a diez de agos
to de mil nivecientos dlecl<éis.«-
A L F O N S O — ElPresidentodelCon-
sejo de Ministros, Alvaro Figaeroa. 

¡(hett* del dis 11 da agosto de 1918,) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TFLÉGRAFOS 
C O R R E O S 

División t.*—Negociado 3.* 
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para contratar 
el transporte de ta correspondencia 
pública, en carruaje, entre las ofid-
ñas del Ramo de Ponferrada a su 
estadón, por término de cuatro 
aitot, bajo el tipo de setecientas 
veln'tidnco pesetas anuales y deiqás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal y en la 
oficina de Ponferrada, con a reglo 
a lo preceptuado en el capitulo pri
mero del titulo IIdeIReg em -nto para 
el réglmenn y servido del Ramo de 
Correos, y .modificaciones Introdu
cidas por Real decreto de 21 de mar-
zs de 1907, se advierte que se ad
mitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11 .* ciase, 
que se presenten, en esta Adminis
tración prlndpal y oficina de Ponfe
rrada, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Rtal ordir. del M i 
nisterio ae Hacienda de 7 de octu
bre de 1901. hasta el dia 23 de sep
tiembre próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
principal de Correos, ante e l j i f e 
de la misma, el día £8 del citado 
septiembre, a ¡as o.ice horas. 

León 15 de agosto de 1916 =»EI 
Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo de proposición 
D. F. . . . . . . de T.... , natural de 

Vecino de , se obl'ga a desem
peñar la conducción dei correo dia
rio d.'sde la oficina de Ponferrada a 
su estadón, y viceversa, por el pre
cio de setecientas veinticinco pese
tas (o las que sean, todo en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en ei pliego aproba
do por el Gobierno, Y para seguri-



¿MÍ de esta propoilctón, acompaño 
a ella, y por separado, la carta de 
paflo que acredita haber depositado 
en la fianza de y la cédula 
.personal. 

(Pecha, y f ma del Interesado.) 

M I N A S 

Se hace sabir a D. Minuel Ara-
mendla Limlmbe, vecino de Ponfe-
rrada, que el Sr. Gabarnador ha 
acordado no admitir la solicitud del 
registro /rene, en término de Llllo, 
AyonUmlento de Fabvo, por inde
terminación del punto de partida. 

León 18 de agiste de 1916.—El 
Ingeniero Je te , / Revilla. 

DÜN JOSÉ R8VILLA. Y HAY*, 
JVCHjnERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DS ESTA PROVINCIA. 

• H i g ) saber: Qaepor D José Na
varro, vecino á i Guecln (Vizcaya.) 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 4 del 
mes de agosto, a las diez, una soli
citud de registro pidiendo 16 perte -
nenclai para la mina de hulla llama
da Tubira, sita en término de Sa r i 
lla, Ayuntamiento de Matallana. H i -
ce la deilgnaclán las cítala) 16 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N magnético: 

Se tomará como punto de partida 
la 5.a est»ca de la mina «San Félix, > 
núm. 2 787, y de él se medirán al 
O. 2o 56' S. 600 metros, colocando 
la 1.a estaca; de ésta al S. 2° 36' E, 
200, la 2.a; de ésta al E . 2° 36' N . 
700, la 3 «; de éi ts al H . V S S O. 
400, la 4 a; de é;ta al O. 2° 36' S. 
100, la 5 a, y de ésta con 200 ai S. 
2o 36 E , «e llegará al punto de par
tida, quedando cerrado elperfmetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene elart. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4 983. 
Leán 16 de agosto de 1916.» 

/ . Aeritla. 

Hago saber: Q ie por D. Mlgusl 
Lasso Sánchez, vecino de Cistier-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 7 
del mes de '-gisto, a las nueve y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulia llamada Sofía, sita 
en el paraje «barriales del camir.o 
hondo,» término de Santa Olaja de 
la Vargi, Ayuntamiento de Cistler-
na. H-ice la desig laclón de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arriglo al N . Verda
dero: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NE. de la finca de Félix Ai -
varez, vecino de Santa Olaja de la 
Varga, en el citado paraje, que linda 
con el camino servidero llamado «ce-
mino hondo,» y de él se medirán 100 
metros al N . , colocando la 1.a esta
ca; de ésta a l E 350, la 2."; de ésta 

al S. 200,1a 3.a; de ésta al 0.1.000, 
lá 4.*; de ésta al N . 200, la 5.*, y 
de ésta con 650 al E . , se llegará a 
la 1.*, quedando cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno dvil sus oposldonet los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el ndm. 4.98?. 
León 16 de agosto de 1916.= 

y . Revilla. 

Hago saber: Qus por O. Francis
co Alonso Villaverde, vecino deBsm-
blbre, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 7 del mes de agosto, a 'las diez 

Íi cuarenta y cinco minutos, una so-
icitud de registro pidiendo 81 per

tenencias para la mina de hulla lla
mada Pi t ra , sita en términos de Lf-
brán y Toreno, Ayuntamiento de 
Toreno. Hace la desig laclón de las 
citadas 81 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magié-
tlco: 

Se tomará como punto de partida, 
el cruce de dos caminos de carro 
denominado «Vallinas del O.la,» que 
uno conduce a Castellanos y otro a 
«Sardón y Rebolla,»y de él se medi
rán al N . ICO nutro», y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 890 al 
O. , la 1.*,- de ésta 900 al S., la 2 *; 
de ésta 930 al E . , la 3.a; de éita 900 
al N . . la 4.*, y de ésta con 100 al 
O., fe llegará a la auxiliar, qaedan* 
do cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que «ene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones ios que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4 991 
León 16 de agosto de 1916.— 

/ . Revilla. 

O. , ta S \ y de ésto con 300 al N . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

Bi expediente tiene el núm. 4.992. 
León 16 de cgjito de 1916.» 

/ . Revilla. 

mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 4a 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t én 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicienes loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el ndm. 4 984. 
León 16 de agosto de 1916.— 

/ Revilla.; 

Hago saber: Que por O. José 
Castro Daus, vecino de La Coruña, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil da esta provincia en el dia 7 del 
mes de agosto, a las diez y cincuen
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para lami
na de halla llamada Antracitas de 
Castropodame, sita en el paraje 
«Nabaleo,» t é rmino de Alvares, 
Ayuntamiento de Alvares. Hice la 
designación de las citadas 21 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el puente del ferrocarril y arco que 
pasa el rio en donde existe una casa 
ruinosa que en otro tiempo fué he
rrería, y de él se medirán al E. 700 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al S. 300, la 2.a; de ésta 700 al 

Hago saber: Que por D, José 
Castro Daus, vecino de La Coruña, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el di i 7 del 
mes de agosto, a las diez y cincuen
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Antra
citas de Castropodame, sita en tér
mino de San Pedro. Ayuntamiento 
de Castropodame. Hice la designa
ción de las citadas 21 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la casilla 
del ferrocarril,núm. 228.852, sita en 
el lugar de la Gata, y de él se me
dirán al E. 500 metros, colocando la 
1.a estaca; de ésta al N . 330, la 2.a; 
de ésta al O. 700, la 3 de ésta al 
S. 330, la 4.a, y de ésta con 230, se 
llegará al punto de partida, quejan
do cerrado el perímetro 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, taha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del R«g]a-
mentó de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4 993. 
León 16 de agosto de 1916.— 

/ . Revilla. 

Higo sabir: Que por D. Biibino 
Prieto González, vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 7 
del mes de agosto, a las once y cin
co minutos, una solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias para la 
mina de hulla llamada Jesusa, sita 
en el paraje «Nabales.» término de 
Alvares, Ayuntamiento del mismo. 
Hace la designación de las citadas 
cuatro pertenencias, en la forma' si
guiente: 

Ss tomirá como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Eloy», y de 
él se medirán al S. 200 metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al E . 
200, la 2 a; de ésta al N . 200, la 3.a, 
y de ésta con 200 al O., se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-

DISTRITO FORESTAL D E L E O N 

Dispuesto por la Superioridad el 
deslinde del monte número 1-* del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado «Par-
demillera,» y sito en el término mu
nicipal de G irrafe, hs acordado, en 
uso de las atribuciones que me con
fiere el art. 5.° de] primer Real de
creto d e l . " de febrero de 1931, y la 
regla 10.a d i la Rial orden de 1* 
de julio de 1905, señalw el dia 16 de 
noviembre próximo para dar princi
pio a la ooeraclón dei apeo, que lle
vará a cabo el lng:nlero D. Jallo Iz
quierdo. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los interesados en e'la, de
biendo sigaíficarles que, según es
tablece el art. 14 del segundo Real 
decreto de la citada fecha y el 26 del 
R giamentD de 17 d i mayo de 1865, 
pueden entregar en esta Ji-fatnra, 
durante el plazo de dos meses, con
tados desde dos fechas después de 
la inserción de este anuncio, los do
cumentos que convengin a la defen
sa de sus derechn y se refieran a 
la cabida, los limites, la propiedad o 
la posesión y demás circunstancias 
de la ¡fincas colindantes o enclava
das, que consideren de su pertenen
cia-, entendiéndose que, según pre
vienen tas citadas disposiciones, 
transcurrido que sea el Indicado pla
zo, no se admitirán nuevos docu
mentos, ni podrán ser tenidos en 
cuenta en el acto del apeo; que a las 
Informaciones posesorias que se 
presenten, no se concederá Valor ni 
eficacia, si no se acredita por ellas 
la posesión quieta y pacifica duran
te treinta años, asi como tampoco 
cuanuo estén en desacuerdo con la 
descripción del Catálcgi, y que en 
el acto del apeo se reivindicará la 
posesión de todos los terrenos cuya 
usurpación resulte comorobad i . 

León 16 de agosto de 19l6.=Ei In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTO? 

Alcaldía constitncionul de 
Cármenes . 

Con esta fecha ma participa el ve
cino de Canseco, Zicarlas Suárez 
Alonso, que en ci dia de ayer como 
a las cinco de la t .rie, ba desapare
cido del pueb'.o de referencia, su hi
ja Mnria Suárez Diez, de tres años 
de edad, estatura rfgular. peio ru
bio, ojos azules, color pálido; viste 
traje azul a cuadros, y calza alpar-
giles, también color azul y oscuro, 
sin que tenga ninguna sella particu
lar, la cual no ha podido ser habida, 
apeserde las gestiones hechas al 
efecto. 

Lo que se hice público por el pre-



wnte enmelo por t i »)goni pe non» 
la ooadalo a otro punto donde pue-
i a «nconlnirte iMndoiwda, y c u o 
Ae ter htbldi, ruego te me i é cuen
to de i n ettancia, pira los Hr.et 
oportunos. 

Ctamenrt 17 de isotto de 1916. 
B primer Teniente Alcalde, Bernar-
« n o O r e i u . 

Alcaldía constitucional ie 
Santa Marta de Ordds 

Se bailan expuesta» al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, las 
«Matas municipales correipondten-
tea al alio de 1915, tendidas por el 
Alcalde y Depositario, afín de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Santa Maiia de Ordás 14 de agos
to de 1916.—El Alcalde, Pedro A l -
«wez. 

Formado el presupuesto muñid-
pal ordinario para 1917, queda ex-

' i al público en esta Secretarla nestoi 

por espacto de quince días, para oír 
redama <3ones. 

¿ t a t a María de Ordás 14 de aaos-
to de 1 9 1 6 - E l Alcalde, Pedro A l -
varez. 

J U Z G A D O S 

En virtud de lo acerdado por el 
Juez de Instruoddn de este partido 
en providencia de este día, dictada 
en cama que se sigue por Infracción 
de la ley de Pesca, se dta, llama y 
emplaza, a Joaquín López Vales, de 
36 altos, soltero, hijo de Antonio y 
de Maifa Delllna, natural de Pecho 
(Portugal), domiciliado en Olleros, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de no
tificarle el auto de conclusión y em
plazarle ante la Audiencia de León; 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Ría no 14desgostode 1 9 1 6 - E l 
Secretario habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Don Francisco de) Rio Alonso, Jaez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio vt r-

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

<&R/Mc/a.=Sres. D. Francisco 
del Rfo, O. Isidoro Rodríguez y don 
Manuel Luengos.—En la ciudad de 
León, a siete de agosto de mil nove
cientos dkd té l t : -visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal dvil,celebrado a Instancia del 
Procurador D . Ruperto Vargas Za
mora, contra el Ayuntamiento cons
titucional de Oradefes, y en su ie-
presentación el AIcaMe del mismo, 
sobre pago de dosdentas diedocho 
peletes y diez céntimos, qne le son 
en deber por cesión que le ha hecho 
D.* Josefa Calabozo Garda, de esta 
vedndad, por el Imperte de los su
plidos y derechos qne dicho Ayunta
miento adeudaba a IU marido el di
funto Procurador D. Estanislao Qu-
tlétrez Echeverrl, en la representa-
d ó n que ostentó del mismo en el 
pl«ltojaeje¿rom2»WCe»areoG9r 

da Llamazares, como representan
te del pueblo de Cásasela, con lat. 
costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y conden&iros en rebeWfa al 
Ayuntamiento constitúdonsideCra-
defes, al pago de las dosdentas die
docho pesetas y diez céntimos, re
clamadas, con Impoildón de las coa
tas del juicio.—Asi definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Francisco del Rfo. 
Isidoro Rodrtguez.sManuel Luen
gos.» 

F u i publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la prseente en 
León, a nueve de agosto da mil no-
védenlos dieciséis.—Frandreo del 
Rio Alonso.—Ante mí: FroiUn Blan-
co. Secretarlo sufriente. 

C A P I T A L D E L E O N 
M E S D E JULIO AÑO D E 1916 _ 

fistadistica del movimiento natural de la población 
de laa M m 

O A T 7 8 A . 8 
NftnMfO 

de 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
THo exantemático (2). • 
Fiebre intermitente y caquexia patódíca (4) 
VlraeMS). 
SaiaHipfóii (6)- • 
Eacar latina (7) 
Coquetache (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (101 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) • 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) • • . . 

„ Otras tuberculosis (31 a K ) 
16 Cáncer y otros tumores snllgnos (36 a 45) 
17 Meningitis simple (61) •••• 

Hemorragia y reblandedmlento cerebrales (64 y 6 9 
Enferme&des orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) • 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87,88.91 y 93a 98) 
Afecdonesdel estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos aftos) (104) 
ApemUcítls y tlflltis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 9 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de lamuier (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141) 
Debilidad congénlta y Vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) 
Mnertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Snlddlos (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78,80 a 85, 99,100,101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133,142 a 149,152 y 153) 

Enfermedades desconoddas o mal definidas (187 a 189).. 

S 
4 
S 
6 
f 
8 
I 

10 
11 
18 
1S 
14 
15 

18 
1» 
90 
81 
92 
as 
84 
85 
88 
87 
88 
88 
30 

31 

32 
33 
34 
36 

88 

TOTAL. 50 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO D E 1916 M E S DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobladóo 19 284 

NÚMERO DE HECHOS. 

, Nacimientos (T 
! Defundones (g 
f Matrimonios... 

37 
50 
11 

l Natalidad (3).. . 
p«r 1.000 biuiaatn] Mortalidad (4).. 

/ Nupcialidad.... 

1,98 
2,59 
0,57 

NíMíRO DE NACIOOS 

V t V M Varones.. 
Hembras., 

26 
11 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

León 10 de agosto de 1916.=El Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

TOTAL. 

30 

37 

Mveriv» 

. Legítimos. 
{ Ilegítimos. 

- ' Expósitos. 

TOTAL. 

Varones-. 
Hembras. 22 

NÜMERO DE FALLE- Menores de 5 aftos. 
CID0S w \ De 5 y más aftos. 

15 
35 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL., 

16 
8 

24 
León 10 de agosto de 19i6.=El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) 

» 
O) 
(« 
(5) 

No M inelnyoa IM nscidoa maartoa. 
S€ flozuidtno Buidos muerto* Jo« qu* nacen j i nuartos y hw aun Tiren mt-

no« de Teinticaatro horu. 
No M isolajon l u detoncion» de loe naeidoa muertoe. 
Sato eoefieienre M reflere a los naeido* TÍTOB. 
También ae ha pneeiedído de los naeidoa muertoa para ealealar eata relaeión. 
No M inela;es loa smddoB muerto». 

Imprenta de la Diputación provincial 


